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49.° SESION ORDINARIA . 23 DE SEPTIEMBRE DE 1913

1'Kl;^II)F,^ • ► _^ UISI, Du. V1CTORINO DE, LA PLAZA

lr\lA lt10: .-Asuntos errtirados.

1'rovr-tOi del señor senador (aonzález, sobre creación de una escuela expe-

rimental industrial en la Provincia de La Rioja . Se destina á Comisión.

Propect, de las >rir>re senadores Uníñazú y- Mendoza, creando una escuela

de agricultura y ganadería, en la ciudad de San Luis. Se destina h Comi

siiín.

I I . e aprur l : el ImuPt --to sobre represión á la corrupción de mujeres.

I Í I. ^e :i; rneb;i el despacho de la Comisión de Hacienda que amplía en 20.000.00,3

de pesos Ii emisión de bonos de pavimentación.

1 V.- Provecto :I -orlando pensión íi la señorita Lorenza Gómez. Se aprueba.

V.--Homenaje t la nr.enn,ria dol Teniente General Donato Alvarez.

V'I.--1)esp;.LCtio pie la Comisión de Peticiones y Poderes, acordando pensión y

aumento de pensión á las siguientes personas: Dornitila I'iaggio ele Sana é

bija; ll.Lri t A. ele .\li;,rurr, para sus hijos menores María Susana. liaría .Tua-

ua t- Guillermo; Carolina Ussa de Paz; Carmen Mayorga ele Busso; Alina

!', llavisór de llargucirat; Carmen Aguirre ele Astorga; Dolores Carrillo ele

turnen; Scrtiliana L. de Pinto; Julia Llamas de Chaves; Berta Blanco de

Arínrburu llatilde I'. de Zalazar; Isabell Elías; Ernilia Coulín de laizoudo;

1saborl L. le Díaz; Is•rbel \tuiez de la Rosa; Ramón _llorales Pefialoza }

.Jerríninio 1'icard. Se aprueban.

V 1l.-l'esl.ut hu -Ie la Cumisi^".n de 1'cficiones y J'odores, no haciendo lugar, á las

siguiente solicitudes de aumentos de pensión y jubilación: Julia H. (:. de

l'rrrr; (biilr"rr,irna (11avf',; Hura I''ontela de Porta; Juana Quiroga de (o.lov;

1,licarda Marta v .Julio César Godoy; María Catalina Vla.sich (le llolór-:

Juana E. llotvard; liosario Se,ovia de (elrallos; S. Lazcano Roldan; Aler

redes PerlT -ra de Vinrrnt; (,armen Ramos Mejía y Pasavilbaso; Vicente L.

C. I',iballI^lo; I)t lima Milcttti, de hornero; Silveria Cornejo de Baigorría: Ser-

viliano .1r:unjo; I'raneisi°u Roca Sanz; Encarnación lliller de liataez; Var-

rnen hago ere; t;'rrina M. Sold:rni; Dolores Inés García; Josefa y ller,edes

1hudríguez, Jaiwe I'ornells; Pedro Retarnosa; Ricardo Losada; llen,Htarín

l,:iña: J. Aréciraga; _Al. Calandrrlli; (Jlaudio Lavao Ga.rntendia; .Abrahani

1':Lstur y Pngenio C. l)raz. Se aprueban.

ent 1 ido.
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Señores senadores

Albarracín
(10 5
(.'ivit
('ror.to

I)(tvila
Del fino
1)el Valle Iherllu ear
I;rhagiie
Esteves
Guuzaílcz

(luiírazú
Iturbc,
lturraspe
1,uhary
\ra(mi
1Íalhrán
Mendoza
Ol ehea y Alcorta
Ovejera
P(cssel

l' er ftlr

\'illanunva

Virasoro

Zabal a

En I uenos .\Ires. 3

los veiiite y tres días
del rne^^ de Septiembre
d e mil no vec i entos tre-

ve, re1I111Clos en si sa-
la de ^iones el señor
Presidente v los seño-
I't'S Se n adores al mar-

gen c(^^isi^rna(ios, 000

In asistencia d e los se

ñores senad()res Casta-
neda Vaga, Garrltmll-

Íro, Tris oyen y Vg.:Ir-
te, ron aviso y I'eña
con liraneia ; dice el

Sr. Presidente--Es-
ta a hi -rt a l a Scsi6I1

c o n, ve l Ilt1011atr'o S('110-

res Senadores presen-
tes. Se va fi dar lee-
tlrra dul acta (le la an-
terior.

-Se lee y apruel'-t.

Sr. Presidente e --Se v,1 á dar cuenta
d1' los asuntos entra(Ios.

I

Se leo:

-k)1 sindicato formado por los señores Phi-
lipp llolzniann v Cía. Ltda., ldrks y Dates, I:r-
nosto Tornquist y Cía. Ltda. y el Banco Alearán
Tranatlfrntico solicitan la alcrobación de un
proyecto de by que autorice al Poder Ejecutivo
para contratar directamente e-n él la ernstrue-
ción de un canal navegable qe ' una los puertos
de Buenos Aires y La Plata.

-A sus antecedentes.

-La Presidenta de la rSowiedad Protectora
de la Niñez», de Santa Fe solicita un subsidio
de $ 50.000

-A la Comisión cl^) Peticiones.

49." sesión ordinaria

de Ilossi y sus hijas Juliana, Teresa M. y María
Rosa, Modesta Valdivieso, ZIaclovia P. de P'on-
sec<a. M aría Elena Roca y Sofía Espíndola de
llerrero.

-A la de Guerra.

-J. C. Thonipson solicita aumento de i nlri-
l ació n.

-A la de Peticiones.

1 lira A. de Hornos solicita se salve un
error de copia cometido al conuuric.ar la ley-

Sr. Presidente-La Secretaría infor-
111a que S e 1Ta '-m`itró'ido en 1111 e r'PUI' de
copia al publicar la Ley S-59l. Si la
(,arriara n o tiene i nconveniente, Se sal-

v a ra.
--Asentimiento.

-Se lee:

DESPACHOS DE COIIISION

-De la de Legislación: en el proyecto, err
revisión, por el cual se nombra una Comisión
parlamentaria, compuesta de tres 1)iprttaclos y
dos Senadores, para que estudie la forma en
que se cumple el trabajo á domicilio; -

fin el proyecto autorizando al Poder Ejecu-
tivo á levantar el censo del profesorado y del
magisterio; -

En el proyecto, ea revisión, referente al es-
tablecimiento de agencias gratuitas de coloca-
ción ; -

En el proyecto del señor senador doctor Clae-
chea y Aleorta, por el que se naeiona,liza la Es-
miela ^Profesional de Mujeres de la Provincia do
Santiago del Estero.

—Be la de Peticiones y Poderes, en el mensaje
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, solici-
tando autorización para aceptar el ofrecimiento
del ciudadano español don :Manuel Malajrida,
do donar al Gobierno Argentino un edificio des-
tinado á P.as oficinas v residencia del Cénsul Ge-
neral de la República. en Barcelona.

-De la de Agricultura: en el proyecto del Po-
der Ejecutivo referente á la concesión de per-
misos provisionales á la caza y pesca marí-
tima; -

En el proyecto. en revisión, autorizando al
Poder Ejecutivo á invertir hasta la -arria de
$ 2.000.000 % en la Wdquisicióón de bolsas des-
tinadas al levantamiento de la cosecha; -

En el mensaje y proyecto de ley del Poder
Ejecutivo solicitando un crédito de $ ](().0O!)
destinado al cumplimiento de la ley 039.

-La Cámara de Diputadas de la Provincia
de San .Juan solicita el rechazo de los proyectos
de ley gravando con un impuesto a! vino de pro-
ducción nacional.

--A sus antecedentes.

-Solicitan pensión, aumentu y traspaso de
pensión militar : Juliana, Encarnación Reynoso

1
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Escuela, es la falta de p,^rso'nal cornpe- sible y considerable, el progreso de la
tente. ganadería en el sur, con motivo del des-

Y bien; hace muchos arios que el país arrollo de los alfalfares , ha elevado la
forma personal docente para las ]*"s(" le cifra de la ganadería desde 1S )5, has-
las de .^^rrieulliira en Europa y en Es- ta 1898, con un aumento cte importan-
t:ados 1. nidos, enviando i .jóvenes sub- cia consistente en 99.000 cabezas de b )-
vencionados para que acr'cienten y per- vinos, 314.000 de ovinos y 67.000 ca-

sus estudios sobre estas ma - bailares. Esto significa, un aumento ele
tenias . Creo que ha llega lo el momento más de un 2.5 %, que la ha hecho me-
de (Iue suspemlanios esta manera de .jorar de posición , colocándola entre las
formar personal fuera d(-1 país, cuando principales provincias ganaderas de la
(1011 los saerifieios ]lechos al respecto (lu- \aeión.
rante largo ti('nlpn, si i hin resulta- Bastan estos datos para demostrar
(10 eonlpieta.mente mala artados. es de la importancia que las industrias gana-
suponer que va teneino, elementos sil- riera y agrícola han adquirido en la Pro-

para fornlarl: derltr,, (11-1 mis- vincia de San Luis. Es, pues, necesario
m:, es (1(O ir. 1001 nrrest1' )s propios ins- no sólo estimtular el trabajo que estos
titntos. resultados acusan y estimular estos pro-

Ahora. e n oliont( il l.1 lll(lea( I((n (l!' crresos, sino también proporcionarles los
ruta T;s^'ll^ln 1^_rí((^la (,ana( 1(ra en la elementos eficaces para favorecer su
Provincia d(' San Tnris. ella tiene sil ex- desarrollo en consonancia con los ade-
plll'aoion espooi1ll : o}ved( oe ie ^•(illi' i( lantns actuales de la industria en las
res elle la imponen coi: una ne( esida.l localidades ó en los países en que está
y 1111 (1ereella. dadas las eorlilieiones en nl.ís perfeccionada.
que lis in(ill^irias resp, etivas se des- Estas son las razones someras que nos
arrollan en ella. han inducido á presentar este provecto

La Provin1'ia de San Luis, conocida v 1 pedir á los señores Senadores se sir-
c.0mo una (1(' las pro,vin'ias manaderas- va.n prestarle su apoyo para qnc, paso
no es s(^l(^ craun cera, en 1. actualidad. es í Comisión, esperando que el voto fa-
tanil(i(.n a^rrí (((la : ha ,'e(tra(10 de 11eII vorable que le preste el honorable Se-
en la era aer í((,la v (,or una arrrplitn'l nado será por lo menos, una base ó un
y len inlpul^(; se^,uraneente lose((::oifundamento auspicioso para que se in-pnr el país v },nr los seii(res Sena^lnres• eleva nuevamente,

y esta vez con mejorY
Según ('1 rl^n a^rnpe' Lirio de 190

roerte que las anteriores , las correspon-
ese :ido la provincia e mi aba OOnn 1 Í .5 T) (tientes partidas en el provecto de Pre-
hectáreas s(mhradas de cereales, y se- sni,ncsto General para 191.4.
glín los datos retenidos 1 (1' la > )irecs'io-'ll fíe (dicho.
(le lea D('ferlsa .A_-r'1oolar, o1' i11^e'tl'_Ta"1(^

nes directas le set pe rs(^Ilal. Osas 17.600 -Apoyarlo.
(le 19f1ti, se han aumentado sueesivarnen
te hasta alcanzar en el corriente ario. Sr . Presidente-Estando apoyado, pa-
a-' ) 19.1.1 hectáreas eitlt'vadas. Este sar1l a C'nmisión de agrieultlera.
anment .^. estll nneltiplira( o^n de dieciocho Pe acuerdo con la resolución anterior
veces el área cultivada. en el transcurso la honorable Cámara, corresponde
ele cinco alias, habla rmi alto en favn;,'nnsiderar en esta sesión el asunto sobre
riel pros,res: ;n rícela de la provincia (le la trata de blancas.
San Luis. Ijar granos pr)llo'id(^s en es-
tos ílltinios ao(5, de (la-. muY superior.
lean pido prcnliados en las e^l^osiei:nes II

donde se les ha ('Xleihid'.

En cuanto á la ganad r•ía, es notorio -Se lee:

que e ri l n 1'I'nt'ln('la lln ll fni do d ura nte PROYECTO DE LEY
mueleos alias los efecto' de la sequía,
que la ha (ltezma(ln en l región norte. El Senado y Cámara de Diputados, cte.
antiL-na.mente poblada )or el nana(lo

_k rtículo 1.° Modifícanse los inci^os q v lr
criollo. Sin embonen, el censo de 1908 del artículo 19 de la lev 4189, en la siguiente
acusa aire, no :distante —fa p(^r(lírla sen- forma:

cscarlato.dip
nes II
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g) La persona que, en cualquier furnia,

proruueva ó facilite la. pro'titueióu ó co-

rrupciún (le menores de —dad, para sa-

tistacer deseos ajenos, aivique que me-
die el cunsentintientu de It víctima, se-
rá castigada ''ni tres á sr'^s años de pe-

nitenciaría, si la mujer e" mayor de 18

anos; con 6 a 10 años de I,t nusuut pena

si la víctima, varón 6 nln jer, es utaynr•
de 12 años v menor de 0; v si es me-
nor ele 12 arios, cl rnáxiutnm (le la pila
podrft extenderse hasta I.} años. Esta

ultima pcua s('ra aplicahl— presciudieu-

do d1'1 níunr'r(t de años de la víctima si

nu'diara violencia, :unen:r;a 6 abuso di-
autoridad,", cualquier otra medio de iu-

tinri,lación, como t:unbié, si el autor
fuese rtscee.^lienri^ ntaritl^r heruauu rí
hermano, actor r", persona encargada de

su educación +í guarda, en "!tyo caso trae-

rá ap:ur•lada :a ¡Urdida li- la patria po-

testad riel poder tnarit:tl, le la tutclti .í
guarda, íi ele di ^'iu I,el:Uli,t en SU caso.
Cuando !: •s vit tinuts sitie mayores 'le

edad se aplicara al autor de los hec¡u,s

á que se refiere el parágr0o anterior, la
pena dt• 1; :í lrr viñas de pr"titencinrí:t; si

para olitener su conscntiII ('.oto hubiera
nu'dLtdu r u:tlgnier;t de las ircunstau la

a_ra :unes enunterallas en aquél Si hu-
biera ni,' liado t:ol sr-rln ergaiur letra al-

curn-r.ar el conscntirniento. Itt pena sera

de 1 a 3 :tilos de PvIliteli, ¡,Iría.

h) I,:t pt'rsona ¡orsonas ¡'-gentes de las

casas d.' p!^i-titn^•ir^n piíi^licas í, 'It,u-

'1 stin:ts, dr,niie se encon'ntre una víe

tinca de los delitos espe, ficados en el

inciso ti iteri(^;, w r: rl con' t i 'rn^ ns. sal

ve prueba t•:i contrario. ti rtores , i'nutt

tires y peo:tilos de acue'r,lo con la es

('tila rrrenr'r( tn ada.

En enalquiero ele los ea los (le los in-
cisas q y h, si hubiera reir Sración, cl ele

Iiucuente serví deportado.
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por el Gobierno. que se haya fundado ó que
se funde en el país, con el propósito de prote-
ger á la mujer.

Art. 6." Las autoridades rnarít.imas, policia-
les, municipales y judiciales deberán prestar
su auxilio cuando fuese requerido por cual-
quiera del pueblo ó por las asociaciones ya ex-
presadas, con el objeto de constatar la existen-
cia del delito ó para sustraer, inmediatamente,
:t la víctima, de los efectos del misulo, tí apre-
hender á los delincuentes.

Art. 7.° En caso de dudas sobre la edad de
la víctima se estará á los informes médicos de
las reparticiones respectivas, sin perjuicio ele
las pruebas legales que se produzcan en el pro-
ceso, para su justificación.

Art. 8.° Si algún empleado contraría, por
hechos ú omi.siones, los propósitos de esta ley-,
dejando de cuniplir lo que en ella se dispone,
incurrirá en la pena establecida en el Código
Penal, para los encubridores.

Art. t9.° El articulo 2.•' y siguientes quedan
incorporados al Código Penal.

Art. 10. Las regentes ele casas de ¡rrostitu-
ción autorizadas, quedan obligadas, bajo pona
de quinientos á mil pesos de multa por cada
irifracción, ft mantener en lugar visible, ten
ejemplar ele la presente ley, en diversos idi1o-
nlas.

Art. 11. Comuníquese al Poder Ejecutivo, etc.

-Se aprueba en general `- en par-

ticular.

Sr. Presidente-Se va á pasar tí la nr-
den del (lía.

III

-Se lee :
Art. 2.<' La revent,,s de

c:osas ele prostitu ir'ui pfrblica ó e tndes!ina. que

admitieren :í nten^^rns de edad ¡vira el ejercicio
de la pro,;ituci^rti. .''roer ¡rol) l"s de la pena

de seis nu'ses fi un ario de nrresu si fueren nm-

vares de diez, y m.hu tiño.. Si t tes^'n menores

ele diez y ocho años concur•rir'r n las cirr'tnts
ta:neias riel artículo 1." inciso ;er.'tn pasibles

de las ¡cures que -ii el niisnio se establecen.

Art. l''uer:i ,14- lo. asas previstos rn los
incisos i y h del artículo 19 'lo la ley 4189, cual-
quiera que se ocupe d('I d— mujeres (Ir¡¡,

no sea su simple :t lniisi ".n por la regenta de

casa autorizada, r", ics fri llitt' en cualquier

forma, el r'jerr•ieio ele lo ¡,rn.ritto'h ri, será

castigari:t con tino :í tres años d, peniteru'iarí '
rí deporl:u•¡r",n cn r;r?o de reinei^lnttcia.

Art. 4 . - El P,Hler l' ),•n'i^o di-l,on,lrít lo nc

ces:trio p:ir:i irnj'i')lt• l:t entrsda -rr e! territorio
(le la I;r•príbli^:r., :5 todos !os e—, rartjeros que.

re,cgnocidL•uneotr' se hayan rti'np ole. dentro ,^

fuera ti,] país, del `rafico ele mujeres.

.-rt. ,." I,iis delitos i-t,li^('tide^ en la. Dresente

ley podrán ser tie istides .. sien¡( urente 'lenun-

eia(los por cu:tlilnit'r persrrna d(-l puehln y taro

bién pe.rseiruides h' ofioio por denuncia de

cualquier sociedad ti(, hcne(lr tn^ la n'^ onncida

tíortorabte Senado:

Vuestra Corisión de Hacienda ha tomado en
consideración el proyecto de ley, venido en re-
visión, por el que se amplía en veinte millones
la emisión de bonos de pavimentación; y, por
las razones que expondrá el miembro informau-
te, os aconseja que le prestéis vuestra sanci,in
definitiva.

Sala de la Comisión Septiembre 20 de 1913.

L. Giiemes-J. Po.(se-E. <'ir•it.

PROYECTO DF, LEY

(; l Senado y Cántara de Diputados, etc.

Artículo 1." Facúltase á la Municipalidad de
la Capital á ampliar en veinte millones de l as=
monería nacional, la emisión de bonos autoriia-
dos por las leyes números 7091 y S210. con Cl

cscarlato.dip
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